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ADVERTENCIA.
_ Desde hoy queda encargado en la Admi­

nistración de este periódico el Sr. D. Juan 
García de la Pedresa por renuncia que ha 
hecho de dicho cargo el Sr. D. Jurn de Mata 
Carrasco, de quien la empresa periodística 
queda altamente satisfecha por la probidad y 
eficaz gestión con que lo ha desempeñado.

Los corresponsales podrán d ir'girse en 
adelante al Sr. García de la Pcdrosa, en estas 
oficinas, Encamación, 10, bajo, derecha.

La eoniliu'fa d(* los monárquicos.
Desdo que ios aires de Ginebra han de­

vuelto  sus aficiones revolucionarias á 
aquel partido posibilista, que fué poco 
menos que m in isteria l del Sr. Cánovas, y  
que boy no acierta  siquiera á ser justo, 
y a  que no benévolo, con un gabinete de­
m ocrático, apenas si pasa día sin que, co­
m o vulgarm ente se dice, queriendo todo 
con vertir lo  en sustancia, no jataque E l 
G lo¿o  á  la  monarquía y  á los partidos mo­
nárquicos con tanta sinrazón como sobra 
de injusticia.

E l hecho de que cada partido monárqui­
co  crea que fuera de su política no hay 
para l.is instituciones más que sombras y 
abism os, produceá G/oíoun verdadero
sentim iento de fa tiga  y  le hace adquirir 
la  idea de que la  monarquía v ive  de m ila­
g ro . Bajo la  im presión de estas ¡deas y 
de estos sentim ientos, escribe un articulo 
que titu la «L a  monarquía y  los monár­
quicos.» y  cuyos dos pái ra fos finales, que 
concretan su pensamiento, dicen así:

«L a s  m oiiarqu.as, para v iv ir , necesitan 
dol brillo, del prestigio, del respeto. iCóm o 
lo  entienden los monárquicos que a  toda 
hora manosean la  monarquía; que con 
BUS temores la  acusan de debilidad, y  que 
la traen y  la llevan y  la  tratan con eí m is­
m o desenfado que loa sacristanes á los 
santos y  los curiales á  las leyes?

P or nuestra parte, declarando que no 
nos. explicam os tal monarquismo, nada 
tenemos que decir contra él; nos lim ita­
m os á presentarlo tal cual es. y á  mes- 
tra rlo  c- mo una señal do los tiempos El 
país, que no puede por menos que fijarse 
en  estas relaciones de la  monarquía y  de 
los monárquicos, sabrá sacar las conse­
cuencias.»

Confesamos que no siempre e l lenguaje 
de la  prensa m onárquica es tan comedido 
como delJera ser, y  que tal cual periódico 
suele á las veces perm itirse expresiones, 
que si se  explican por el predominio da la 
pasión y  las exigencias del am or propio, 
son d ignas de censura por el arm a que 
ponen en manos de nuestros comunes ad­
versarios, más aun que por que puedan 
constitu ir fa ltas de respeto que no exis­
ten por no haber intención da causarlas. 
P ero  estos defectos, hijos de la naturale­
za  humana, ni son exclusivos de los hom 
b r e s y  do l. 't  periódicos monárquico.s, ni 
pueden dar pretexto á  consecuencias de 
ninguna especie.

P o p  mucha que sea la  ligereza  con que 
algún disHo monárquico pueda exp re- ( 
s a rs ea ! hablar de actcs en que directa ó 
indirectam ente ¡ntervienon los altes po 
deres, nunca llega  ni con mucho á la  saña 
non que los republicanos han venido com- 
batiéndcs., ni á la fo rm adescortésqu e los  
periódicos rnd:'’ c ’ : i  franceses suelen em ­
plear al ocuparse del presidente G revy. Y  
si esto es asi, ¿quiero decirnos E! tíioóo 
qué consecuencias saca el pueblo francés 
de las relaciones en que viven los repubü 
can osy  la república? Pues esas m ismas 
deducirá el país en España de las relacio­
nes de la  monarquía y  de ios monárqui­
cos.

Nosotros más lógicos, menos apasiona­
dos, m ás imparciales que e l colega posi- 
bílista, afirm am os que e l pueblo francés 
no ha de ju zgar mal de la república, por­
que á  ciertos periódicos solo se les ocurra 
usar un lenguaje descortés y  agresivo

para  el presidente, lim itándose á conde­
n a r  esa  conducta y  á  prestar su concurso 
á  M r. G revy, en tanto que sea fie l guar­
dador de las leyes constitucionales.

Y  de la  m isma m anera creemos que el 
pais no puede envo lver á una monarquía 
que dá tan elocuentes ejemplos de su 
am or á tas prácticas del más puro consti­
tucionalism o, en las censuras que por su 
conducta puedan m erecer ciertos monár­
quicos.

Acaso este nuestro ju icio dependa de 
que nosotros creem os que todos los 
poderes, llám ense repúblicas ó  monar­
quías, necesitan del brillo, del prestigio, 
del respeto, y  esto sea un error que pa­
dezcamos, porque la  república no haya 
m enester n i de brillo, [ni de prestigio, ni 
de respeto, sino simplemente de tener 
mucha artillería, mucha caballería y  mu­
cha guardia civil, para inspirar temor, en 
vez  de cariño. Si esto es asi, confesamos 
que la  conducta que señala E l Globo á  la 
consideración del país, puede perjudicar 
á  los altos poderes cuando se trata  do una 
monarquía, pero no ios afecta  en lo más 
m ínim o cuando se practica en el seno de 
la  república, lo cual es una ventaja, con­
secuencia natural de no necesitar para 
v iv ir  el amor del pueblo.

Sea como quiera, aprovecham os la oca 
sion que nos ofrece E l Globo para excitar 
á lodos los periódicos monárquicos á que 
cuiden con suma atención del lenguaje 
que empleen al hablar de asuntos que se 
refieran ó en que intervenga el monarca. 
A  cos ía  de lan  pequeño sacrificio ev ita re  . 
DiOS el que ia  prensa republicaua saque 
partido de lo que en realidad no encierra 
intención pecaminosa, y  daremos ejem­
plo de ser todos verdaderos y  decididos 
amantes del órdeh legal, que no queremos 
quebrantar n i aun con la  rebelión m oral 
ó la protesta embozada contra las supre­
m as decisiones de los a ltos poderes.

P or nuestra parte, por lo que á nues­
tros  am igos toca, sépanlo todos, m il ve-i 
ces lo hemos dicho, pero no nos cansare­
mos de repetirlo, estamos resueltos, fir­
me é inquebrantablemente resueltos, á 
acatar e l fa llo  de la  Ckirona con teda sin­
ceridad, y  si nos es adverso en el litigio 
que ahora v a  á  term inar, á  ir  á  las  Cama- 
ras  á defender con toda decisión y  con to­
do entusiasmo los principios que hoy 
constituyen  e l program a del gobierno, á 
com batir por el su fragio universal y  la 
revisión  constitucional, juntamente que 
por e l afianzamiento de las instituciones, 
que son los ideales que venim os mante­
niendo, no desde el 13 de Octubre, sino 
desde bastante tiempo antes.

COiNTRASTBS.

Nuestros .tpreciables colegas E l Libe­
ra l y  E l ¡m pareia l publicaroi. ayer dos 
artio  u!os scLre un m ismo teiu_. los pro­
yectos de re form a en la enser: ...za, pero, 
casi e s  innecesariodeciilo , sustenieado 
conclusiones completamente opuestas.

Nada de particular tendría esto, porque 
todos sabem of que los santos de ambos co- 
li as están hace tiem po Je espaldas; pe- 
ri - como quiera que se dá el caso de que el 
uno, m inisterial, censura a l m inistro de 
fo m e n to  y  trata  de entorpecer su acción, 
y  el otro adversario político, lo e logia y 
procura fac ilita rle  el cam ino de las refor­
mas, vam os á cop ia rlo  esencial d é lo  que 
uno y  otro dicen para que puedan ju zgar 
mas fác iim eiite  los lectores.

E l Liberal: I E l Im pareíal:
<Ei señor marqués! «Supongamos por 

de Sardoal, dando,un momento que es­
m uestras de una ac- 'ta s  reformas, ya to -  
tiv idad  digna de en-ilativas á la  segunda 
eom io, ha extendido,enseñanza, ya  á las 
e l proyecto de refor-¡d iversas facultades, 
Eoa á  las demas fa-,m erecen la  aproba-

cultades y  á  la  se­
gunda e n s e ñ a n z a .  
En muy poco tiempo 
se han preparado va 
r íos  proyectos. So­
metidos a l Consejo 
de Instrucción públi 
ca, su aprobación no 
se ha  hecho de espe­
rar.

La  enseñanza es­
tá, por consiguiente, 
de enhorabuena. So­
lo  falta que el señor 
m inistro de Fomento 
no retroceda en el 
cam ino, y  q u e , si­
guiendo el ejemplo 
del Sr. Gamazo, lle­
v e  inmediatamente 
los proyectos á la 
sanción del monar­
ca. Seria de sentir 
que tan necesarias 
reform as s o  m a lo ­
grasen, cosa muy fá­
cil después d e  un 
cambio de gobierno.

Las reform as en 
la enseñanza en lo 
relativo á la  organ i­
zación de las faculta­
des, so han hecho 
siempre por decreto. 
La  m isma organiza 
cion establecida en 
In ley de Instrucción 
pública de 1857 se mo 
d ificóá pocos dias de 
publicada por este 
medio.

Y  ya que p>r este 
modo de leg is la r se 
ha enmarañado el 
asunto en bastantes 
■íranfoe, c u a n d o  se 
trata  de ínno vacio

cion u n á n im e ,  no 
solo del Consejo de 
Instrucción pública, 
sino de todas las 
lersonas peritas en 
a  enseñanza, ¿cómo 

se plantean? ¿Por 
medio de decreto?

Contra esta mane­
ra de re form ar ¡a 
instrucción h em os  
protestado repetidas 
veces, y  hoy protes­
tamos de n u e v o .  
iQuél ¿Son tan u r­
gentes estas modifi­
caciones que no da­
rán tiempo á some- 
terlasá las Cámaras? 
¿Se teme que éstas 
las rechacen? ¿ Se 
consideraque es bas­
tante garan tía  para 
las mismtis el dicta­
men de! Consejo de 
Instrucción pública?

M u y  equivocada­
mente piensa todo 
aquel que discurra 
de esta suerte. El 
dictámen del Conse-
J’ o podré serv ir  para 
lacer mas fácil y 

práctica la reform a, 
uniendo á la  iniciati­
va  del m inistro que 
la  propone la  ilustra­
ción que dá la expe­
riencia, podrá serv ir 
para indicar los m e­
dios de disminuir los 
obstáculos que sus­
cite BU planteam ien­
to, mas no cede un 
átomo de fuerza le  
ga l, que es lo que in­
teresa grandemente

ya  conveniencia es 
reconocida p o r  t o ­
dos, no hay m otivo 
para c o n v 'e n ir  en 
aplazamientos.

L a  verdad es que 
la organización de 
las facultades está á 
la  altura de 1857. Es 
preciso que se acó 
mode á  las aspira­
ciones actuales.

El oaroino seguido 
por el Sr. Gamazo no 
debe abandonarle el 
Sr. Sardoal. Nadade 
contemplaciones n i 
aplazamientos cuan 
do se trata  de hacer 
cosasbuenas,en sen­
tir  do la  generalidad 
de las gentes.»

«Hacem os estas ob 
servaciones, porque 
han circulado estos 
dias noticias, que re ­
dundarían , caso de

nes beneficiosas, cu A las reform as de
Instruccionpúbiica.»

«Estúdíerse las r e ­
form as que se quie­
ran en la  enseñanza, 
medítense con todo 
esmero, y cuando se 
hayan ultimado no 
se acuda a l sistema 
do plantearlas por 
decreto, porque es lo 
misrtio que dejarlas 
expuestas á  que otro 
ministro las c erogue 
y  deje sin efecto por 
medio de otro decre­
to, aumentando así 
la  perturbación que 
hoy ex iste  Cuando 
estén ultimadas, llé ­
vense á  las Córtes, 
con lo que se podrá 
de una vez poner 
térm ino á  esa séríe 
de decretos que con­
tradicen hoy lo que 
so establecía ayer, 
y  .«ora dado edificar 

ser ciertas, en des ¡algo durable en Ins- 
p iestig io  de la eu ie- tracción pública.» 
r  za y  decisión dei 
señor m inistro de Fo 
mentó. Se anuncia 
que lo »  proyectos no 
se publicarán hasta 
obtener la  aproba 
cion de las Cortes.»

Discretas son las observaciones de 
E l Im pareía l, y  amistosas sobre toda 
ponderación; pero no tienen menos auto­
ridad y  revisten  mas im parcialidad las de 
E l Liberal. Sin em bargo, tomando nota 
de las palabras de aquél, en el que viene 
siendo una monom anía la  de poner chini- 
tas en el cam ino de los gobiernos que di­
ce apoyar, y  no olvidando, sino por el 
contrario, teniendo muy presente lo que 
dice el segundo, creem os que el señor 
marqués de Sardoal rea lizará  por decreto 
todo cuanto pueda en beneficio de la  ense­
ñanza, pidiendo á las Córtes su concurso 
para aquello que tenga carácter legisla­
tivo.

Y  como este propósito es tan público 
que é l m ism o ha dado ocasión a l artículo 
de E l Liberal, resulta mas estemporáneo, 
mas fuera de razón y  mas injusto y  par­

cia l lo que dice el d iario de la  plaza de 
Matute.

Ecos políticos.
L a  com isión confiada por el señor m i­

nistro de Fomento a l Sr. D . Pedro de Prat, 
encargado de Negocios de España en va­
rias córtes, ha comenzado y a  á producir 
excelentes resultados. El m inistro de 
Instrucción pública de F rancia  ha invita­
do a l m inistro de Fomento español, por 
medio del Sr. P rat, á establecer unas re­
laciones científicas y  literarias de !a  ins­
trucción pública, y  ha entregado ai com i­
sionado español, para rem itir á  España, 
dos voluminosos cajones que contienan 
toda la  legislación francesa de instrucción 
pública y  obras de reconocido mérito, que 
pueden dar idea del estado de la  enseñan­
za en la  nación vecina.

Igual invitación han hecho los minis­
tros ó directores de Instrucción pública de 
Ing la terra  y  Bélgica, con ofrecim ientos es­
te último de rem itir cuanto tenga relación 
con la  dominación española en los Países 
Bajos.

Felicitam os a l señor marqués da Sar- 
doal y  al Sr. P ra t por :-.«te brillante re ­
sultado, que honra ánuo tra  nación. Se­
gún tenemo.s entendido, por e l m inisterio 
de Fom ento se piensa < -ntestar á  estas 
generosas invitaciones, remitien-.’.u tam­
bién algunas obras de reconocido mérito, 
que son poco conocidas en e l extranjero, 
quedando además establecida la recipro­
cidad para el cambio de cuanto se publi­
que en los ministerios, entre Franc 'a , In­
g la te rra  y  España, y lo m ismo se obten­
drá probablemente de Italia.

Asegura  E l Correo que el gobierno no 
ha hablado en los tres meses próx im a­
mente que van trascurrido.? desde el 13 
de Octubre, ni del sufragio universal ni de 
reform a constitucional.»

Pues ¿y la  nota? ¿Y las declaraciones 
en los Consejos de ininisiros?

M uy absorto anda e l colega cuando es­
tas cosas le pasan desapercibidas.

Ni que fuera E l Siglo,

Queda servido nuestro apreciable cole­
ga  L a  P á lr ia  sabiendo que nosotros esta­
mos completamente identificados con el 
criterio del señor m inistro de Fomento, y  
que por consigniente no hemos de sn& 

crib ir las censuras que piense hacer ol 
Sr. Galdo ú otro cualquier senador, por 
el aumento de cátedras que e! señor m ar­
qués de Sardoal establ. ̂ ■« en sus proyec­
tos sobre enseñanza.

Aunque á  decir verdad, no creinog en 
ese rum or de que ?e hn hecho eco L a  P a ­
tria , con doble extrañe?.? nuestra, porque 
el co lega tiene algunos o iotivos prácticos 
para saber que his e.' e'as de . ¡i,, era 
enseñanza no están i  argo  del ¡'stado, 
y  que porconsigu ion lo i que se pudiera 
econom izar desistiend: del aumento de 
cátedras, no podría en n ingún 'a fín eer 
aplicado á la oreaci.)' de escu n i' de 
instrucción primaria.

£ i5 íp to , buscando ejemplos en a  polí­
tica  de Portugal, aplaude que las re for­
m as las haga un m inisterio c- ■ ¡serva '"T .

M as cuando los conserva.l .res no las 
hacen, ¿qué otro recurso q u - '' '?

¡Oh lóg ica  de E l Siglo\
El colega, por lo visto, qui^-iera que las 

re form as liberales las hicie- on el poder 
el Sr. Cánovas del Castillo ó su nuevo co­
rre lig ionario  D. Práxedes.

Leem os en E l Noüeioro:
«Se habla de la formación de un miáis-
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El Eco Nacional
torio Parlam entario de que form en parta 
izquierdistas, constitucionales j  cen tra ­
listas.

Eso es hablar de la  mar.
jBuenos están los tiempos para nuevas 

coDciliaciones!»
Hoy tienen abierta los conservadores 

una cátedra de sentido común.
Buena fa lta  hace á los fusionistas asis­

t ir  á  clase.

Toda la  prensa se ocupa con interés de 
la  reseña que ha publicado L a  Epoca  de 
la  conversación que dice ha tenido el señor 
Sagasta con un elevado personaje.

A  diferencia de nuestros co legas no 
copiamos ese relato, porque no podemos 
creer que e l Sr. Sagasta haya dicho lo 
que se le atribuye. Si fuera exacto supon­
dría  una indignidad, de la  cual protesta­
ríam os con todas nuestras fuerzas.

íQuión es el Sr. Sagasta paraperm itirse 
dudar del monarquismo de un partido 
como e l que apoya al gobierno» ¿Ha sido 
é l acaso algún monárquico, á  la  manera 
de los moJerados, que no haya tenido 
participación d irecta en los sucesos do 
estos quince üliimos años»

Esperamos que L a  Iberia  desmentirá 
term inantem ente ese relato.

meses demostrando ciertas aficiones que 
se compaginan mny mal con sus antece- 
deatós y  con la  h istoria del Sr. Caatelar 
desde Setiembre de 1873.

Por esta razón esperamos que nos sa­
que de dudas el colega.

P or 81 nos equivocamos, ahi van, como 
principio de la contestación que daríamos 

las siguientes lineas de
E l Estandarte:

«B1 Sr. Sagas,ta es hoy en po lilica  con 
la  agrupación que domina y  la  m avoria 
que manda, un m ero fantasm a S t r l t
enn t t i  izquierda dinástica es un
con tra llo  que trae sobre el pecho el iema 
de su pensamiento, por el cual nalea v  
contra el cual cruzaremos los aceros en 

porque, sea dicho de pa­
so, la  preferencia que hemos otorgado á 
la  izquierda dinástica sobre el Sr ^ u a s -  
to, no nos impide ni nos impedirá S í  
fi?a^ requieran nues-

arraigadas con­
vicciones conservadoras

m S íS b  « “ •
Con esto no creemos lastim ar nerso- 

nalmente á  tan apreciable y  apreciado 
repúblicq. Su política es la  que ha  ado-

Y  más adelante;

y  en Enero de
18 1 com batíase por la prensa como m ala 
sombra para O Amadeo el advenim iento 
S ío ron .í “ •‘ " « « ' ‘‘O -le ia Oober-

De L a  Izquierda Dinástica:
•Habiendo mamifestado algunos perió ­

dicos dudas del alcance que debe tener el 
decreto del señor marqués de Sardoal 
derogando e l _del Sr. Gamazo sobre el
personal del mmrsténo de Fomentó roga­
mos a nuestro muy estimado colega E l  
Eco N a c í o n a l  aclare aquellas.

E l decreto del actúa m inistro de Fo- 
mento, ¿anula e l de su predecesor solo en 
Madrid, ó  esta  anulación es extensiva á 
p ronnciast

y  >0 último,
respetando natnralmente los derechos ad­
quiridos al amparo de aquel decreto- pero 
nosotros no nos atrevemos a  precisar la  
cuestión, y  por eso e! ruego que dirigim os 
a l órgano del señor marqués de Sardoal.»

Con mucho gusto vam os á  complacer 
al colega, manifestándole cómo hemos en­
tendido nosotros los últimos decretos.

La  cosa es bien clara ; el Sr. Gamazo 
publicó dos decretos, uno re la tivo  á  las 
secciones da Fom ento y  el otro á  la  plan­
tilla  del m inisterio. Esto es el que se sus­
pendió primero y  se ha derogado después 
Sobre el otro nada se ha dispuesto.

E l Cronisfa, en su afan monomaniaco 
de hacer chistes forzados en cada suelto 
no respeta ni aun á las más altas institu­
ciones. A yer las compara á los payos de 
la  carta, en el conocido sainete. D ice asi;

de sensaciones, por­
que e l Sr. Canamaque leerá  su vo to n a r
ticu lar e l que ha de ser, al cabo dictá- 

*"®yo»’Ia del Congre­
so y  llevado después a  S. M  n o r ia  Mflsa
portel Cámara, y  a llí feido

K d e r r o t i r ^ ' ® ' ^  «®-

pa ía ftK s '^T tí?
figura que en la ocasión presen- 

de p a yo ^ "^  respuesta. Cosas

Copiamos de un colega:

Cámara ha estado m uydesa- 
celebrado sesión, y  en- 

tre  los escasos concurrentes a l saíon de 
conferencias oím os decir que no se expla- 
Ha,’ ’ V r .  ' " ‘ «'•Peíacion que el Sr. F e r n L -  
Í a  . l í  preparada, conmot-

xár/h.M ^  ® "‘ ®-’ convencido de la  ine­
xactitud de sus prim itivas noticias.»

Ese desistim iento equivale á  un memo­
rial.

L o  noble y  lo  digno seria  hacer en la 
Cam ara la declaración del error padecido. 

m
A ye r  tarde ha quedado sobre la mesa 

del Congreso e l voto particular a l dicta­
men sobre el discurso de la  Corona re­
dactado por el Sr. Ruiz Capdepont.

Dice anoche La  Correspondencia que en 
la junta de archiveros, bibliotecarios y 
anticuarios, que se celebró ayer tarde en 
e l m inisterio de Fomento, ha sido propues­
to para la  plaza de je fe  de dicho cuerpo 
e l em inente literato D. Antonio García 
Gutiérrez.

El colega noticiero no ha sido exac ta ­
mente informado. Debido, no á la  pro- 
puesta de ninguna corporación, ni á  in ­
fluencias de ningún género, sino á la  úni­
ca  y exclusiva in ic ia tiva  del m in istro de 
Fomento, se con ferirá a l insigne poeta 
chiclanero una elevada y  superior g e ra r-  
qula personal en el cuerpo de arch iveros 
y  bibliotecarios, porque el señor m arqués 
de Sardoal entiendo que el eminente d ra ­
m aturgo del poético romanticismo, honra 
de su pátria, es acreedor á  una posición 
digna de sus merecim ientos y  que consti­
tuya al m ismo tiempo un título de honor 
para la nación que asi prem ia á  sus ex- 
clarecidos hijos.

A l leer en E l P orven ir que E l Globo ha­
bía estado representado en e l banquete 
que los progresistas democráticos cele­
braron anteayer en honor del S r. Ruiz 
Zorrilla , creim os que el posibilismo habia 
querido hacer un acto; pero a l leer en E l 
Globo q\i6 el Sr. Castelar «m antiene con 
su acostumbrada elocuencia y nunca des- . 
mentido v igo r  político, sus program as y  
sus procedim ientos,, casi estamos tonta- '
dos de rectificar nuestro juicio.
f i  Y  no lo rectificamos por completo 
porque el co lega viene hace ya  algunos

Leemos en L a  Correspondencia;
«Declaración del periódico izqu ierd ista 

La R eform a:
«S i las Cám aras actuales no votan la 

ley  restableciendo e l su fragio universal 
y  el gobierno obtuviera su disolución id 
primero que haría en las próxim as, sin 
duda, sena presentar el proyecto de r e ­
form a de la  Constitución.

Incluida en ese proyecto la base del su­
fragio universal, votada y  sancionada no 
era precisb desenvolverla en seguida en 
la ley  electoral oportuna. Esto último po­
dría hacerse más adelante, cuando fuese 
a  espirar la  vida de las nuevas Cámaras. 
Lo que, en realidad, no alteraba esencial­
mente e! program a del ministerio, ni ha 
cía otra cosa que adaptarlo á nuevas c ir­
cunstancias distintas de aquellas en que 
el gobierno del Sr. Posada H errera  se 
formó.»

Un artículo que publicó E l  E c o  N a c i o ­

n a l  hace cuatro dias en ese mismo senti­
do. m ereció á E l Correo  la  calificación de 
singularÍBimo y  díó lugar á un extenso 
suelto de La  Iberia  combatiendo nuestra 
solución.

E ra m uy natural que eso no fuera del 
agrado de la  prensa fusionista.

Leem os en E l D ia:
«E l Sr. Sagasta no tiene más remedio 

que aceptar la  responsabilidad ín tegra de 
la  situación que ae cree; tiene que ir  al 
banco azul á  defeuder la  política fusionista 
de los rudos ataques quede la derecha v 
de la izquierda e serán dirigidos. Esas 
son las consecuencias de haber roto con 
el m inisterio Posada As í como ha ocu­
pado el prim er puesto en la  campaña de 
oposicion, debe ocuparlo también en la 
nueva campaña de gobierno.»

Como no se imponga a l Sr. Sagasta 
otro castigo de sus faltas, se dará por sa­
tisfecho.

Pero  en esta caso las purgaría el pala, 
que no tiene la  culpa de lo ocurrido ni 
hubiera querido que ocurriera lo que ha 
hecho e l fusionismo.

Provecto de contestación al discnrso
D E  L A  CORO.VA.

Señor;
E l Congreso de los diputados saluda re ­

verentem ente a l jóven  y  augusto monar­

ca de la  nación española que, escrupuloso 
cumplidor de las leyes, se ha apresurado 
á  reunir e l Parlam ento para in iciar en él 
y  lle va r  á cabo con e! concurso, que nun­
ca  ha de fa ltarle, de la  representación na­
cional, una série de reform as reclamadas 
por su pueblo, y  necesarias de todo punto 
para consolidar e l verdadero progreso y  
para a firm ar el sosiego m oral y  material 
de nuestra sociedad.

La  obra do paz y  reconstitución que 
V . M .  desea, halla  sim pática acogida ón 
nuestro pais aleccionado por sus propias 
desdichas, y  las Córtes del reino con las 
que V . M . constitucionalmente acude al 
remedio (fe los males de nuestra patria, 
prestarán su más entusiasta adhesión á  
las sabias reform as promovidas por el 
gobierno del exclarecido monarca que ha 
sabido establecer una estrecha unión y  
un indisoluble consorcio entre la  monar­
quía y  la  nación española, desde que la 
voluntad del pueblo llam ó á V . M. al tro­
no da sus m ayores.

Este sentim iento de sincera adhesión y  
confianza de la  nación hacia V . M. y  el 
deseo que á todos nos anima de dar al 
pais ia  paz y  la  concordia, quedaron bien 
de m anifiesto con la  reprobación unánime 
con que se acogió la  (r is te  sedición, aho­
gada en su origen , que vino á  señalar 
una página dolorosa en nuestra acciden­
tada historia. El Congreso de los diputa­
dos no puede menos de asociarse á aque­
lla manifestación espontánea y  universal 
de un pueblo que, satisfecho porque se 
siente libre, condena las funestas insu r­
recciones m ilita ies  y aspira con el órden 
y  la  libertad que la  monarquía constitu­
cional le  garantiza, á  extingu ir e l górmen 
de perturbaciones que no pueden inspi­
rarse en m óviles levantados, cuando o lv i­
dadas las discordias pasadas está  abierto 
e l campo lega l á  todas las opiniones.

E l Congreso ha v isto  con gran  satisfac­
ción que V . M. haya conseguido los im. 
portantes resultados que se proponía en 
su v ia je  á  las córtes extran jeras, reci­
biendo testimonios do consideración o fre ­
cida á la  patria en la  persona de V . M 
por los em peradores de Austria y  Alema-^ 
nía, e l rey  de ios belg  ig  y  el presidente de 
la  República francesa, como también que 
los incidentes ocurridos en el via je no ha­
yan turbado la cordialidad de nuestras re- 
Itóon es , hallando V .  M. justa compensa­
ción á  su regreso en una de esas m anifes­
taciones, solo posibles cuando el m onarca 
y  el pueblo se encuentran unidos en un 
solo sentim iento.

La  visita  que á V . M . acaba de hacer el 
príncipe im perial de A lem ania á  nombre 
de su augusto padre, y  la nota publicada 
en la Gaceta oficial acerca del estado de 
nuestras relaciones con Francia, son in - 
du.iable testimonio de la  cordialidad de 
nuestras relaciones con uno y  otro pueblo. 
C o n v iv a  eatisfaccion ha oido también el 
Congreso cuanto se relaciona al protocolo 
firm ado con Inglaterra  y  á  las negociacio­
nes próxim as ya  á  feliz térm ino para el 
establecim iento de tratados de comercio 
con Portugal, con Ita lia , con Dinamarca 
y  con el rem o de los Países-Bajos, que es­
pera el Congreso han de contribuir en 
gran  escala al desarrollo de nuestra r i­
queza pública. Prom oviéndolos asim ismo 
con los diversos estados del Sur de Am é­
r ica  y  llevando también á  feliz térm ino 
las negociaciones entabladas con los E s­
tados Unidos, "segu rará  e l gobierno de 
V . M . el b ienestar de las islas de Cuba y  
Puerto Rico, con no escaso provecho para 
loa intereses peninsulares.

Profunda ha de ser la  satisfacción que 
el Congreso de los diputados experim ente 
al saber la  defin itiva y  favorab le  term ina, 
cion de las negociaciones llevadas á  cabo 
para el cumplimiento del art, 8. ' del tra ­
tado de W ad-Rás.

Los representantes de! país se congra­
tulan a! conocer el excelente estado de 
nuestras relaciones con todas las poten­
cias, relaciones tanto más sólidas cuanto 
que se fundan en el mutuo respeto y  con­
sideración en tre naciones que. no tenien­
do nada que tem er de nuestro engrande­
cimiento, ni nada que recelar de nuestros 
propósitos, m iran con sim patía á un pueblo 
qu » se consagra exclusivam ente a ’, des­
envolvim iento de su riqueza y  á  la mejora 
de su estado económico y  adm inistrativo.

Las relaciones con la Santa Sede, pe­
netradas del m ismo p.spíritu de cord ia li­
dad, son para las Córtes prenda segura 
de que habrán de reso lverse de acuerdo 
con la  potestad del Soberano Pontífice

todas aquellas cuestiones que por su ín­
dole pudieran a fectar al sentim iento re li­
gioso de este pais em inentem ente ca tó - 
I¡<».

Esto m ismo satisfactorio estado de 
nuestras relaciones exteriores, y  e s ta  
m isma estimación y  respeto que m erece­
mos á las potencias extran jeras, nos per­
m ite vo lver con todo ahinco la  atención 
á  los asuntos interiores, y  aprovechando 
la  lección que los acontecim ientos nos 
han ofrecido, dar á nuestra adm inistra­
ción aquellas condiciones que alejen para 
siempre las probabilidades de quepuedan 
repetirse los sucesos que lamentamos.

Ellos m otivaron que e l gobierno, que 
asistió al térm ino de la anterior leg is la ­
tura. presentara su dimisión. A l adm itir­
la, y  en suspenso las Córtes, confió V . M . 
el encargo de constituir un nuevo g o ­
bierno a l presidente del Congreso, á  quien 
nuestros sufragios habían señalado como 
el más genuino representante de la  m ayo­
ría  parlam entaria.

Fi jrte con esto títu lo y  esperanzado de 
aquel concurso, estim a el gobierno de 
V . M. que en la  presente leg is latura nues­
tra  atención y  nuestras discusiones apar­
tándose de las contiendas políticas, han 
de fijarse preferentemente* en la  série de 
reform as adm inistrativas y  económ icas 
que ia Opinión reclam a y  que las circuns­
tancias hacen indispensables.

L a s  reform as en la organización de las 
fuerzas m ilitares han de ocupar en pri­
m er térm ino á  los representantes del país, 
y  aplaudiendo como aplauden, las dispo­
siciones hasta ahora dictadas, abrigan la  
firm ísim a creencia de que continuando el 
camino emprendido, se llega rá  fácilm ente 
á  la reconstitución de nuestro ejército, 
reflejo de la  pátria  y  resúmen, en grado 
eminente, de todas sus cualidades y  de su 
estado social. El establecim iento del ser­
v icio  m ilitar obligatorio, verdadera con­
quista de la  democracia, es lógica conse­
cuencia del principio de igualdad de dere­
chos y  de deberes que á todos los ciuda­
danos reconocen las leyes constitu tivas 
de los pueblos modernos, Todos los  demas 
proyectos presentados por el m in istro de 
la  Guerra ofrecerán á  las Córtes ocasión 
propicia para contribuir á  m ejorar la  si­
tuación de nuestro ejército  

La  marina m ilitar reclam a nuestra mas 
solicita  atención, pues sin ella  quedarán 
desatendidas las necesidades de nuestras 
posesiones insulares, la  defensa de nues­
tras costas y  la  justa estim ación que el 
glorioso nombre de España tiene derecho 
á  a lcanzar entre las prim eras potencias 
de Europa y  de Am érica. A  procurar la 
m ejora de nuestra m arina, se d irig irán  
con gran predilección todos los esfuerzos 
de los representantes del país.

El planteam iento de la institución del 
Jurado, ¡as reform as en el Código penal, 
las variaciones proyectadas en ambos 
enjuiciamientos, las modificaciones en la  
ley hipotecaria, la  organización cwmpleta 
de los tribunales de justicia, la  discusión 
del nuevo Código de comercio, las re fo r­
mas todas, en suma, anunciadas por e l 
m inisterio de Gracia y  Justicia, ocuparán 
detenidamente la  atención de tos Cuerpos 
Coiegisladores, siendo e l d igno corona­
m iento de esta  vasta  em presa la obra 
m agna de la  codificación civil, que, res­
petando los sabios principios que encier­
ran nuestras antiguas legislaciones, ven­
gan á  dar á  la legislación española esa  
unidad que tanto anhela nuestro país.

L a  hum anitaria supresión del cepo y  e l 
grille te  y  e l program a de reform as en 
nuestras posesiones ultramarinas, hallan 
también sim pática acogida en e l seno de 
la  Representación Nacional, que dejando 
siempre á sa lvo e i principio de la  in tegri­
dad de nuestra pátria desea ace lerar el 
progreso de aquellas provincias españo­
las, llevando, no solo á  Cuba y  Pu erto - 
R ico. sino también á las islas F ilipinas, 
las grandes trasform aciones que la  vida 
del derecho moderno ex ige.

Las reform as en la  instrucción pública, 
preocupan, desdo hace tiempo, muy pre­
ferentem ente á  los gobiernos y  á  las Cá­
m aras de nuestra nación, y  nuestros es­
fuerzos se han de d irig ir por tanto con 
gran  prediletMiion á  fom entar cuanto pue­
da contribuir al desarrollo m oral, in te lec­
tual y  á  la  m ayor cultura de nuestro pue­
blo. A l propio tiempo la rapidez y  la  e co ­
nomía en la  ejecución de las obras públi­
cas, e l modo de arm onizar la  investiga­
ción y  explotación de la  riqueza m inera 
con los derechos do la  propiedad territo-
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rial, el aprovecham iento de aguas, el en- 
cauzamiento de ríos, todo cuanto pueda 
conducirnos á  la  fertilización de nuestro 
suqlo y  al aumento de la  producción na­
cional, será objeto especialm ente atendi­
do de nuestras deliberaciones y  de nues­
tras tareas legis lativas.

N o  prestará ciertam ente menor aten- 
ciOQ el Congreso de los diputados á  cuan­
tos proyectos de ley le  sean sometidos 
por el gobierno de V . M. para la  m ejor 
administración de nuestra Hacienda, y  
felicitándose (del estado relativam ente 
próspero de loa asuntos financieros, au ­
x iliará  al gobierno para la  reorganización  
de im portantes servicios adm inistrati­
vos, fortaleciendo a l propio tiempo el T e ­
soro  con el concurso de cajas hoy separa­
das del mismo y  la  acción fiscal con la  in­
tervención del m inisterio de Hacienda en 
los  gastos de todos los departamentos m i­
nisteriales.

U na am plia descentralización adm inis­
tra tiva , que tantos y  tan gloriosos prece­
dentes encuentra en nuestra patria, p er­
m itirá  unir en indisoluble lazo la trad i­
cional h istoria de nuestra adm inistración 
provincial y  municipal, nunca por com ­
pleto interrumpida con los progresos y  
adelantos políticos de la sociedad moder­
na. N o descuidará, por tanto, el Cuerpo 
Colegislador que tiene la honra de e levar 
a l trono la  expresión de estos propósitos, 
la  discusión de los proyectos encam ina­
dos al mejoram iento de las leyes por las 
cuales se gobiernan las provincias y  los 
municipios, completando esta sórie de re ­
form as con las que exigen  el estado ac­
tual de la policía do seguridad, de los es­
tablecimientos penales y  de la  Beneficen­
cia pública.

El Congreso de los diputados discutirá 
ámpliamente, y  votará, las reform as que 
el gobierno o frece presentarle, así como 
aquella otra referente á la ley  electoral 
que e l gobierno de V. M. anunció para la 
actual legislatura, presentando a l efecto 
un proyecto de ley en el cual la  un iversa­
lización del sufragio ofrezca al propio 
tiem po equitativa representación á  todos 
los in tereses sociales.

De esta suerte y  cuando constitucio­
nalm ente haya de term inar la  misión que 
e l país nos confió, e l gobierno actual, sí 
fuese entonces el llamado á presidir las 
nuevas elecciones, cumpliendo los com ­
promisos que tiene contraidos, y  si la  op i­
nión pública lo reclamase, como en nues­
tro sentir hoy lo reclama, serla llegado el 
caso de someter á  las nuevas Córtes un 
proyecto de revisión  constitucional enca­
minado á  term inar las diferencias que 
hoy existen entre los partidos y  que sin 
abrir periodos constituyentes ;ni poner á 
discusión nada de cuanto á  las institucio­
nes se refiere, lleve  al Código fundam en­
ta l principios sobre los cuales se ha dis. 
cutido bastante tiempo, para que todos 
los que se interesan por la tranquilidad 
de la pátria puedan verlas reconocidas en 
la  Constitución de la  monarquía espa­
ñola.

T a l es, señor, e l conjunto de trabajos 
leg islativos que el Congreso de loa dipu­
tados piensa lleva r á cabo antes de termi­
nar su ardua y  trabajosa empresa. A l r e ­
tirarnos después á nuestros hogares, po­
dríam os albergar en la tranquilidad de 
nuestra conciencia la íntim a satisfacción 
de haber contribuido noble y  lealm ente á 
la  obra de regeneración de nuestra pa­
tria , cumpliendo con patriotismo todos los 
compromisos ante la  nación española so­
lemnemente adquiridos.

Señor; El Congreso de los diputados, 
deseoso tan solo del bienestar y  de la pros­
peridad de España, secundará, cuanto 
posible le sea, el vigoroso esfuerzo y  los 
impulsos progresivos que han de caracte­
r iz a r  el glorioso reinado de V . M .— Pala­
cio del Congreso 31 de Diciem bre de 1883. 
—Manuel Becerra, presidente.— Pedro
Manuel de Acuña.— Pedro Diz Rom ero.__
A n ge l Allende Salazar.

CopU s.
CONGRESO.

E xíraeto  de la  sesión del dea 2 de Enero  
de 1884.

PRESIDENCIA DEL SEÑOR SAOASTA. 
Abierta  la sesión á  las dos y  medía es 

leida y  aprobada el acta.
El secretario, Sr. Ordoñez, da lectura al 

despacho ordinario y  varios documentos 
de escaso interés.

(E l m inistro de la  Guerra v is te  de uni­

form e. En e l banco azul se encuentran ade­
más los Sres. Sardoal y L inares R ivas ).

Se da lectura á  vanos dictámenes de la  
com isión da actas. L a  comisión del M en­
sa je  ocupa e l banco correspondiente.

El.Sr. A llende Salazar sube á  la  tribuna 
y  dá lectura aü proyecto de contestación 
a l discurso da la Corona.

El Sr. PRESIDENTE; Se im prim irá y  se 
repartirá, señalándose dia para la discu­
sión.

E l m inistro de la  Guerra lee un rea l de­
creto-sobre pensiones de Monte-Plos.

(E l Sr. M oret viste también uniforme).
L ee  el m inistro de la  Guerra el proyecto 

sobre aumento de sueldo á las clases del 
ejército y  otros proyectos de ley.

El Sr. PRESIDENTE; Los proyectos da 
ley que se acaban de leer pueden pasar á 
la  comisión de presupuestos ó á una comi­
sión especial en vista  de su importancia.

E l señor m inistro de la G U ERRA; Se­
ñores, la pregunta del señor presidente es 
reglam entaria, pero como estos proyectos 
encierran casi un plan de reorganización, 
quisiera que pasaran á  una comisión es­
pecial.

E l Sr. D. Venancio González pregunta 
su opinión sobre este caso a ! señor mi 
n istro de Hacienda y  le pregunta si los re ­
cursos del Tesoro podrán subvenir á  los 
gastos de esta ley.

El Sr. Gallostra dice que opina que 
pasen á  una comisión especial los p ro ­
yectos de Guerra, porque en ellos se tra­
ta  a lgo  mas que de cuestiones de H a­
cienda; por lo demás, dice que no aumen­
tan en nada los gastos generales del Estado.

El Sr. González (D. Venancio) rectifica.
El Sr. Daban d iceque cree  también opor­

tuno que pasen á una comisión especial, y 
con este m otivo dice qua el Sr. López D o­
m ínguez desorganiza el ejército.

El Sr. López Domínguez rechaza estas 
palabras.

El Sr. M artos pide que se lea  e l a rtícu ­
lo 67.

El Sr. Sagasta manda leer un artículo 
adicional á  éste, en cuya adición se dice 
que losproysotos de ley s in o  significan 
aumento de gasto pasarán á  la comisión

^  Sr. M oret habla en contra de que los 
proyectos de Guerra pasen á la  comisión 
de presupuestos, é  in terpreta esta adición 
diciendo que basta que el gobierno pre­
senta los presupuestos de gastos ese a r ­
tículo adicional no tiene acción.

El Sr. M artos corrobora las palabras 
del Sr. Moret, y  dice que si todos los pro­
yectos de ley pasaran á  la  comisión de 
presupuestos, resultaría una dictadura 
económ ica de la  que seria presidente el de 
la  comisión.

D. Venancio González aduce otros argu ­
m entos en pró de que pasen los proyectos 
á  una comisión especial.

E l Sr. Rom ero Robledo dice que la  adi­
ción a l articulo citado, propuesta por el 
Sr. M oret cuando era presidente de la co­
m isión de presupuestos, no fuéhecha muy 
legalm ente y q u e la  m inoría conservadora 
se atendrá siempre al antiguo reglam ento 
desoyendo ciertas adiciones contra las 
cuales dieron sus votos.

Term ina diciendo que e l partido conser­
vador desea la  discusión.

E l m inistro de la Gobernación exp lica  
las causas que obligaron a l an terior go ­
bierno á poner la  adición al articu lo 6?.

E l Sr. R om ero Robledo considera que 
esa ad iciones antiparlam antariay quefué
Suesta mermando las libres facultades 
e l Ckingreso, y  añade que. si hay tiempo 

cuando se discuta la  contestación a l Men­
saje, él hará que esta cuestiou se debata 
de nuevo.

El señor SECRETARIO ; ¿Acuerda el 
Congreso que pasen estoa proyectos á las 
secciones para el nombramiento de comi­
sión?

A s i lo acuerda.
El Sr. M oret lee un proyecto de ley  so ­

bre reform a del cuerpo do seguridad
El Sr. M ontilla reproduce un proyecto 

de ley sobre un ferro-carril.
Los Sres. Daban y  V iv a r  piden varios 

docum ’ntos; el prim ero, re la tivos a l ejér­
cito, y  e l segundo á  varios hechos ocurri­
dos en Fernando Póo.

E l Sr. Estrada pide al señor m inistro de 
Estado varios documentos sobre los tra ­
tados de comercio últimamente celebra­
dos.

A l m inistro da Hacienda le  pide varios 
expedientes sobre Aduanas.

E l m inistro de Estado le  responde sa ­
tisfactoriam ente como el Sr. Ganosira.

E l Sr. Fabra pide al m inistro de Gracia 
y  Justicia una relación de la traslación de 
Jueces y  m agistrados y  otros datos.

El Sr. L inares R ivas supone que el se­
ñor Fabra habla movido por interés per­
sonal.

Asegura  qua todas las traslaciones 
caben en una cuartilla  de papel, y  que 
nunca ha habido menos m ovim iento de 
jueces y  inagistra 'los que ahora.

E! Sr. Fabra rectifica diciendo que nin­
gún interés particular le gu la  y  que sus 
noticias no están conformes con lo dicho 
por e l ministro.

El Sr. Pacheco reproduce un proyecto 
de ley.

El Sr. Castelar reproduce e l proyecto de 
ley re la tivo  á  concesión de una pensión a! 
S r Zorrilla.

El Sr. PRESIDENTE; Orden del d iapara 
mañana: Discusión de los dictám enes 
leídos hoy.

B o tic ia s .
Dice L a  Correspondencia-.
«B l señor gobernador civ il ha impuesto 

100 pesetas de multa á  la em presa del 
circo de Price, por expender mas locali­
dades y  entradas que las que oficialmente 
están señaladas.

Asim ism o ha dispuesto qn ese  numeren 
los asientos de grada de dicho coliseo.»

Todo eso está muy bien.
Pero  Sr. Agu ilera , ¿cuándo se adopta 

una justa  y  enérgica  medida respecto al 
Teatro L a ra f A llí no pueden llevarse  se ­
ñoras á  las butacas si no es resignándose 
sus m aridos ó  sus padres á  ciertos roza ­
mientos inevitables por la  estrechez de 
las filas, y  esto, unido á  la  díficíl salida 
por una sola escalera de una vara  de an­
cho que ex is te  en e l lado derecho, seria 
causa de m il lamentables desgracias en 
un conflicto cualquiera.

Bl dueño del teatro es el concejal don 
Cándido Lara, y  debe darse ejem plo para 
que no se murm nre con razón.

L a  Academ ia Sevillana de Buenas Le­
tras abre un certam en literario para el 
mes de A bril de 1884.

Los tem as escogidos son los siguientes:
1.“ Un rom ance histórico ó  tradicional 

de la  ciudad de Sevilla .—N o excederá de 
300 versos.—Prem io de s. M. el rey.

2.* Una poesía lírica, siendo líb re la  
elección de los autores en cuanto al asun­
to, m etro y  número de versos.— Prem io de 
doña Isabel II.

3.“ Canto Urico.—L a  conquista de Se­
v illa  por el santo rey  D. Fernando HL— 
No excederá de 800 v e rs o s .-P re m io  del 
Sr. D. Cam ilo Po lavieja, capitán general 
de Andalncia.

4.° Sá tira  contra los v ic ios de la socie­
dad española de nuestros dias.— Prem io 
del Sr. D. José Lam arque de Novoa.

Obras en prosa.
1.° Una novela  de costumbres 6 de H is­

toria  de España, de cortas dimensiones. 
—Prem io del duque de Montponsier.

2.® Juicio crítico do las obras filosófi­
cas de Sebastian Fox  Morcillo, é  in fluen­
cia que ejerció  en la  marcha de la  filoso ­
fía .—Prem io del señor arzobispo de Sevi­
lla.

3.* Juicio crítico de las  obras m orales 
loliticaa de D. Francisco de Quevedo V i-  
legas.— Prem io del ayuntam iento de S e ­

villa .
4.” Estado com parativo de las ciencias 

físicas y  naturales en España con otros 
países, y  medios de fom entar y  propagar 
su estudio.—Prem io de la  diputación pro­
vincial.

Los  autores que deseen en trar en el 
certám en habrán de rem itir sus obras 
á  la secretaría de la  Academ ia antes del 
dia 1.' de A b ril de 1884 y  en la  form a 
acostumbrada en estos casos.

Todas las condiciones del cer 'ám ea  son 
también las generalm ente adm itidas.

La  em inente tiple ssñorita Blanca D o­
nadío ha sufrido un desgraciado accidente 
en el teatro  Constanzi de Roma.

Representábase Dinorah. y  al term inar 
e l segundo acto, cuando la  tiple baja de la  
colina rom pióse un practicable, a rras­
trando tras sí á  la  sim pática artista , su­
friendo una fuerte contusión en la  cabeza 
y  la dislocación de un pié.

P a ra  feste jar los dias del Sr. Becerra, 
reuniéronse an teayer á  a lm orzar en F or- 
nos varios am igos de ese distinguido 
m iembro del directorio.

A  los postres se brindó por el Sr. B ece­
rra, por e l general López Domínguez y  
por 61 directorio.

Los comensales acordaron enviar una 
cariñosa carta  a l señor m inistro da la 
Guerra, y  que una comisión pasara á  fe li­
c ita r al Sr. Becerra, y  lleva r á  la  señora 
de éste el m agnifico ram o que ocupaba e l 
centro de la  mesa.

Tam bién este año, como el pasado, están 
de pésame los aficionados i  esperar los 
reyes.

Son arreglo al bando publicado por el 
alcalde, todas las comparsas que se fo r ­
men y  transiten por la  v ía  pública en la  
noche del 5 del actual, con e objeto ante­
riorm ente expuesto, deberán ir provistas 
de la  correspondiente líc°>ncia de la a lcal­
día, que sa facilitará , prévio el pago de 
cinco pesetas cada una, cuyo producto se ­
rá  destinado á las casas de boneíicencia 
municipal.

El dia 24 del corriente com enzarán en la 
sección tercera las sesiones de Juicio oral 
en que ha de verse la  causa seguida á  ins - 
tan da  de nuestro compañero en la  prensa 
señor Franco, contra el concejal don V a ­
leriano Parraga .

Es probable qu^ la  v ista  de este proceso 
dure dos ó tres dias, pues com pal^cerán á 
declarar 56 testigos y  11 peritos, en tre 
ellos todo e l cuerpo de m é líeos forenses 
de Madrid. Uno de los testigos, e l señor 
García Alonso, es a l propio tiempo le tra ­
do da la  parte acusadora.

Defenderá al señor Párraga  e l señor 
M artos, y  á  los médicos de la  Casa de So­
corro, los señores Serrano y  M agan.

El señor Vü lasante hará 'su  propia de­
fensa.

honroso para los alumnos como para los  
maestros.

La  em presa del ferro-carril de Barcelo­
na, Tarragona y  Francia ha dispuesto que 
los guardias c iv iles vayan en un coche 
aparte, en donde no podrá ir  ningún v ia ­
jero.

La  disposición es oportuna, porque, en 
caso de auxilio, ya  saben donde d irig irse 
aquellos que lo reclamen.

E l Com ercio Aragonés de Teru e l re fiere  
de este modo el doble crim en cometido en 
la  masía del Cerrlto, en térm ino de Cabra 
de M ora. Dos hermanos, que eran los úni­
cos que la  habitaban y  á  quienes se m ira­
ba en aquella com arca con cierta preven­
ción, por suponérseles autores del asesi­
nato 06 sn propio padre, acaecido hace 
algunos años, acaban de ser encontrados 
cadáveres, á  consecuencia, a l parecer, de 
heridas causadas con hacha.

Bl descubrimiento de este suceso se 
debe a l juzgado municipal respectivo que 
mandó derribar la  puerta de la  casa de la  
referida masía, a l tener conocimiento de  
que aquella permanecía cerrada más tiem- 
^  del acostumbrado.

Ignórase basta ahora quienes hayan po­
dido ser los autores.

Las presiones disminuyen lentamente 
en Francia y  en nuestra Península, y  aun­
que poco, en ésta ha aumentado a lgo  la 
temperatura.

El viento sigue siendo flojo y  variable, 
predominando todavía, como en los dias 
precedentes, los rumbos del primero y  se­
gundo cuadrante; e! cielo cubierto y  llu­
vioso por todas partes, sin que haya indi­
cio de que este tem poral vaya  á  cesar por 
ahora.

L a  m ar agitada en Bilbao, oleaje en  M á­
la ga  y  tranquila en las demás costas.

E ntre las reform as que, según el N o t i­
c iero  Bilbaíno, se propone llevar á cabo e l
Peneral en je fe  de e jérc ito  del Norte señor 

avia , que es opuesto á las guarniciones 
en los pueblos pequeños, figura la de des­
tinar á  Bilbo cinco batallones y  otros á  
Portugalete. _________________

H a sido saqueada la  ig les ia  parroquial 
de Maliaño, según dicen de Santander. 
Los ladrones se apoderaron de alhajas, 
objetos del culto y  algún dinero, habiendo 
tenido que barrenar la puerta para lleva r 
á  cabo e l sacrilego delito.

De Lérida  escriben que el prim er bata­
llón del regim iento de M álaga  re levará  a l 
de Albuera destacado en Seo de U rgel.

Se ha recibido eu el gobierno de M álaga  
e l expediente de suspensión del alcaldeae 
aquella ciudad Sr. González Solano Bl m i­
n istro de la  Gobernación aprueba la  con­
ducta del gobernador y  da audiencia a l 
suspenso para la  separación defin itiva j  
pasar el tanto de culpa á los tribunales.

Gaeeta de anteayer.
P r e s i o e n c i a . — Real decreto admitiendo 

á  D. Eduardo León y  Llerena la dim isión 
del ca i^o  de consejero de Estado.

G r a c ia  y  Ju s t ic ia .—Nueve reales decre­
tos referentes á  personal de la  m agistra­
tura.

M a r i n a .— Reales decretos disponiendo 
cesen en e l cargo de comandante general 
del apostadero de Filipinas el contralm i­
rante D. José MoDtojo; en e l de com an­
dante general de la  escuadra de instruc­
ción D. Luis Bula, y  en el de m ayor gene­
ra l del departamento de Cádiz D. Francis­
co del Llano, y  nombrando comandante 
genera! del apostadero de Filipinas al 
contralm irante D. Luis Bula, y  com an­
dante general de la  escuadra al de instruc­
ción de igual clase D. Francisco del L lano.

G u e r r a .— Reales decretos autorizando 
a l d irector general de A rtillería  para la  
adquision, con destino á  la fábrica  de 
Trubia, de varias máquinas y  aparatos.

H a c i e n d a .— Reales óñienes resolviendo 
dos expedientes instruidos á  nombre de 
D. Florentino Tem es e l uno, y  del patro­
nato de la  corona el otro.

Gaceta de ayer.
H a c i e n d a . - Reales decretos dejando sin 

efecto el nombramiento de delegado de 
Hacienda de la provincia de Baleares, he­
cho á favor de D. Francisco de la Guar­
dia, y  nombrando para este cargo á  don 
Ricardo Medina: vocales de la  junta da 
aranceles y  valoraciones, á  D. José M aría  
Cornet y  á  D. Tom ás Labiano.

Se ban efectuado los aco_stumbrados 
exám enes de prim era enseñanza en la  | 
escuela pública de San Bernardino. I

Bl resultado ha sido brillante, y  tan  {

E sp e c tá c n lo s  de b o j .
T e a tre  R eaL—8 l|2—Lucrezia.
EspaAol.—8 12.— El ram o de oliva .—Las 

m acetas (m onólogo nuevo).— Sainete.
Zarzaela.—8 1 ¡2 .-L a  pasionaria.—Los 

parvulitos.
A ^ l e . —3 1|2.—El salto del Pasiego.
Com edla.—8 li2.—¿Perez ó López?— ¡Un 

año m as!—Intermedios por el sexteto.
C irco  de H r lc #.—8 1]2 — La Mascota.
Variedades.— 8 l i 2,— Entre d o » fuegos. 

—Traba jo  perdido (nueva ).—De la  noche 
á  la  manana.—Segundo acto.

novedades.—8 RS. — L'assom m oír (L a  
taberna.

E s la v a .-8 1 2.—Ellos y  nosotros.—La 
prim era y  la  ülliraa.— Guerra a l n ov io .—  
¡Cómo esiá la  sociedadl

M artfa .—8 li2.—El nacimiento del M e­
sías.— La  degollación de los Inocentes.

Imp. i  cargo de Giaés loiesta, Headizábal, Xt.
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SECCION DE ANUNCIOS

L J l KM M i l  i  iP iS M , 2 I

EL ECO NACIONAL
DIARIO  POLÍTIC O  DE LA  MAÑANA

R E D A C C IO N  Y  A D M IN IS T R A C IO N : E N C A R N A C IO N , 10, B AJO  D C H A .

Precies de sascricion desde I .” de Febrero de 1883.
En Madrid..........................  1‘50 pesetas al mes.
Provincias...........................  6 idem trimestre.
U ltram ar y  extranjero.. .  . 15 idem a l año

P d d I o s  d e  su sc r ic io n .
 ̂En Madrid en las oficinas, calle de la Encarnación, nüm. 10, 

^ jo , derecha, y  en las principales librerías.

(¡RAN BAZAR DE LA INION,
C A L L E  M A Y O R , NÚM . 1.

Alfom bras, caloríferos, peletería y  demás artículos para la 
presente estación.

MUEBLES, LAMPARAS, JUGUETES BISUTERIA, ETC., ETC. 
Precios muy ventajosos para todo el mundo.

E N T R A D A  L I B R E .

AL COMERCIO.
L a  empresa Propietaria del aeua L A  M A R G A R IT A  F N  LO ECH ES pone en conoci­

m iento de las empresas indrstriales que, disponiendo perennemente de un imenso caudal 
o e  aguas en sus matiíntiaJes, después de cubrir las necesidades del pübllico para el uso in- 
terno en «t  ebida» y  del externo en bf ños, admitirá proposicioi es para la aplicación de 

necesidades del comercio, dada la «inmensa cantidad de sales» que con- 
nene. Deposito central y  oficinas. Jardines, i5, bajo derecha.

ESTABLECIMIENTO TIPOGRÁFICO
D E

JÜAN INIESTA y LORENZO
Calle de Meiidiiábal, número 22 (barrio de Argüolles).

En este establecimiento se hace toda clase de impresiones, 
como son: periódicos diarios, semanales, quincenales y  men­
suales; revistas, folletos, recibos, prospectos, estados, circu­
lares, membretes, billetaje para espectáculos y  obras de erran 
lujo.

2 2 — IVIENDIZABAL— 2 2

TEATADO
DB

T E N E D U R I A  D E  L I B R O S
POH

P A R T I D A  D O B L E
otra orígioat

D. M I C O  í  LOPEZ H  DKTAHiS
)<1( ¿e la U1XÍH de coiUtilHlail geieral jel 

bcmt. JjuIibícdIi de Madrid.

Se expenden en las principales librerías 
de esta córte, calle Mayor, io6, almacén de 
papel de Buj; Arenal, u .  librería de Her­
nando; Carrera de San Jerónimo, i ,  Sr. Fé, 
y  almacén de papel de Gallego y  compañía 
cl precio de tres pesetas.

BUENA OCASION.
En sitio m uy céntrico y  en buena ca­

sa, se ceden habitaciones elegantemente 
amuebladas para uno ó  doe caDalleros, sin 
asistencia. H ay sala y  gabinete con chi­
menea y  dos alcobas.

P a ra  informes, los facilitarán P la za  de 
Matute, núm. 2, principal.

SE A C A B A  DE RECIBIR

un gran surtido de novedades en cajas y  
caprichos de todas clases á  propósito para 
regalos.

Pastas y  dulces finos en bandejas do 
gran lujo y  de varios tamaños.

Mazapanes, turrones finos de todas c la ­
ses y  caram elos especiales y  variados.— 
Gran confitería de Lcf n  del Pueyo y  Her­
mano, L U N A , 13, y  S IL V A , 5t.

rCDOS LOS MODELOS
Á

PESETAS 2 P  SEH,ANALES
flCn ttu Mitidpo.

10 por 100 ds ásscneato
a l  rorMmIo.

E 1IX>U  X>E: AX .CO D O K. 
T O R Z A L E S  D E  S E D A .

A. O  U  J  A.
A C E IT E .  

y uoowrvn toda c!m« d« coftnta

casas pasa La vcirra.
1 C a r re ta » , S5.I F n o n ca rra l, SO.

To ledo , 68.
; S errano , 33.

T  tn todee Us ce^SelM de »roTlDoU.

P u e  «T itu  lelilflcadoaw. exljeaie aa 
a» tkotoru tM ladebnt;

U A Q Ü IN A  I.EOtnUA 
de L a  c o a ra .? ÍA  p a b k i l  S IN Q E ft

Ad<Bue <¡gt^got nuetroAi»
•ea de jreeta»

VAPORES CORREOS
DE LA

COMPAIÑIA TRASATLANTICA
(ANTES DE A. LOPEZ Y  COMPAÑIA).

Sei'vicio para Puerto R ico, Habana y  Veracruz. 

Servicio para Venezuela, Colombia y  Pacífico

S A L ID A S : de Barcelona, les dias 5 y  í5  de cada mes; de Valencia, el 5; de Málaga, 7 y  
37; de Cádiz, 10 y  ,30; de Santander, el ao, y  de la Coruña el 21 de cada mes.

Los vapores que salen los dia.s 5 de Barcelona y  lo  de Cádiz tocan en las P A L M A S  
;Gran Canaria), admitiendo carga y  pasaje para dicno punto y  Veracruz.

Los que salen los_ dias 25 de Barcelona y  30 de Cádiz, enlazando con servicios antillanos 
Compañía Trasatlántica, en combinación con el ferro-carril de Panamá y  If-  

8*8 de vapores del Pacífico, toman pasaje t carga á flete corrido para los siguientes puntos;
l i t o r a l  d e  PU ERTO -R IC O . — San Juan de Puerto-Rico, Mayagüez y  Ponce.
l i t o r a l  d e  c u b a .— Santiago de Cuba, Gibara y  Nuevitas.
AM É R IC A  C E N T R A L .— La Guaría, Puerto Cabello, Sabanilla, Cartagena, Colon y  

tocos los principales puertos del Pacífico, como Punta Arenas, San' Juan del Sur, San José 
se Guatemala, Champerico y Salina Cruz.

N O R T E  D E L  PAC IF IC O .— Todos los puertos principales desde Panamá á California 
como AcaruIeo, Manzanillo. Mazatlan y  San Francisco de California.

SUR D E L  PAC IFICO .— Todos los puertos principales desde Panamá á Valparaíso co­
mo Buenaventura, Guaj'aquil, Payta, Callao. Arica, Iquíque, Caldera, Coquimbo y  Va l- 
^dr&iso.

Rebajas á familias.— Precios convencionales por aposentos de lujo.—Rebajas por pasa- 
)*s de ida j  vuelta.—Billetes de 3.* clase, para Habana, Puerto-R ico y  sus litorales, 35 du- 
^ s -~ D e  3.* preferente con mas comodidad, 6 pesos 5o para Puerto-Rico y 60 peso* para

lid*
SEGUROS.— La  Compañía, por medio de sus agentes, facilita á los cargadurei el ase­

gurar las mercancías hasta su entrega en el punto de destino.
Para mas detalles, d ifig ii se á Julián Moreno, Alcalá 83 y a5, Madrid.— Srcs. Ripoll, 

Barcelona.— Delegación TraBatlántica, Isabel la Católica 3, Cádtz.— Sres. Angel B. P ere i y  
compañía, Santander.

FARMACIA Y JARABERlA DEL DR. DURAN
Jarabes de recreo de 4 á  46 reale.s, 
Aíagnesia efervescente á 4 rs. 
Pastillas vermífugas á 4 rs.
A ' ua de azahar á  4 rs.

Y I C X O R I A .  9 .
Jarabes medirinales de 4 ó 16 reales. 
Liccr de Brea a 6 rs.
Esencia de zarzaparrilla á 6 rs. 
Aceite de biaadu de bacalao a 40 rs.

EataklccIm ieD io fundado en c l año de 1 7 0 :t  en  Bai'eelona.

E iíTIEálfombrás d:
ING LESAS Y  FRANCESAS

GRANDES DEPÓSITOS
u m

D E L A

ISLA
M O X T E R A , 18. P U E B L A , 19.

Gustos elegantes para salones y  gabinetes, así como para Ministerios, Hoteles.
Fondas y Oficinas. '

lis preciso que todo Madrid, antes de gastar su dinero, se entere viendo lo que
ofrecemos en clases, dibujos y, sobre toiio, cu ia economía de ios precios.

.Hoquetas fc-uperioren, colores sólidos, dibujos preciosos, que se ven- /
dian á 6 pesetas, se dan colocadas á . . .*....................................  4L

Ufoquelas B m ae la », dibujos muy aceptables hechos en cinco colores, Q
valen 4 pesetas, á p esetas ............................................................... O

T e re lo p e lo »  de H'iuiea y  de la fábrica de Sert, de Barcelona, valen lo 
pesetas, á ................................................................................... 7

rk U ro K  iacieacH, de doble tela, dibujos escogidos, valen 3 pesetas á 2  

F M tren  de Alem ania, nuevos dibujos, que valen á 3 i j i  pesetas, á . . J  , ^ 0  

i  ordelITleti del país, dibujo* especiales Isla de Cuba, á ................  1 , 2 5

C'ortinaii heckae de yute de crepe coa sus flecos y  alzapaños 2 5

l ’ ree lu so » tapetes java veladores y mesas de comedor d esde .................4 :

Grandioso surtido en artículos muy nuevos j  baratísimos para muebles, portiers 
y  cortinajes, asi como brccaletes, damascos, rcps, satenes, yutes, greppcs y  cre­
tonas.

R em esa s  á  i> ro v in c ia s : p íd a n s e  ca tá logos  y  m u e s tra s  a l  p r o p ie ta r io  
D .  E d u a rd o  G a rc ía , M a d i id .

a 1 - i-.t

Ayuntamiento de Madrid




